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De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 40 del 
C.G.P. se ordena agregar el despacho comisorio proveniente del Juzgado 
Promiscuo Municipal de Maceo1, autoridad que efectuó el secuestro del 
bien inmueble identificado con el folio de matrícula número 019-3616 que 
fuera ordenado. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 

                                                           
1 PDF 29 

Radicado N.º 05579 31 03 001 2061 00093 00 
Proceso DIVISORIO – VENTA DE BIEN COMÚN 
Demandante DAVID CAMPILLO GAVIRIA 
Demandado YHESIKA CAMPILLO CASTRO Y OTROS 
Providencia 2022-S 192 
Asunto Ordena agregar despacho comisorio 
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